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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08001405301020170032300 

DEMANDANTE RENI RAFAEL GUERRA SOLORZANO 

DEMANDADO JESSICA MARIA VELASQUEZ VELEZ 

FECHA 14 de diciembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, con 

el memorial de fecha 26 de octubre de 2021 solicitando emplazamiento. Sírvase 

proveer.  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

                        Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que (la) (el) 

apoderada (o) de la parte demandante solicita el emplazamiento de (el) (la) (los) 

demandado (a) (s) JESSICA MARIA VELASQUEZ VELEZ, manifestando que 

desconoce el domicilio de (el) (la) demandado, es por ello que este Despacho le 

da aplicación a lo establecido en el Art. 293 en concordancia con el 108 del 

Código General de Proceso, para emplazar al aludido demandado. En 

consecuencia, este Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

Cuestión única: Emplazar al demandado JESSICA MARIA VELASQUEZ VELEZ, de 

conformidad a lo establecido en las citadas disposiciones.  

  

Por secretaría, inclúyase el nombre del demandado en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, que lleva el Consejo Superior de la Judicatura. (Decreto 806 

de 2020.)  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 
JR 
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Proceso: Verbal-Pertenencia 

Radicación: 08001-40-53-010-2018-00015-00 

Demandante:  ISAAC CASTRO VIZCAINO. 

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAUL TRIANA MALAGON 
y  ANTONIO BLAS ZAMBRANO y otros. 

Fecha: 14  de diciembre  de 2021 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho el proceso referenciado con 

solicitud de fijar fecha y hora para realizar inspección judicial. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Mediante providencia adiada 07 de febrero de 2020, se ordenó realizar 

inspección judicial en el inmueble ubicado en la calle 113 No 34-90 de esta 

ciudad, para el día 26 de marzo de 2020 a las 9:00 a.m., pero esta no se pudo 

llevar a cabo por la suspensión de términos ordenada por el Consejo Superior de 

la Judicatura, con ocasión a la pandemia ocasionada por el virus COVID 19. 

 

Por lo anterior y cumplido los requisitos de inciso 9° del artículo 375 del Código 

General del Proceso, se procederá fijar nueva fecha y hora para la práctica de la 

inspección judicial requerida, por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Señalar el día veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) a las 

9:00 a. m., para llevar a cabo la práctica de inspección judicial sobre el inmueble 

ubicado en la calle 113 No 34-90, de esta ciudad, identificado con la Matrícula 

Inmobiliaria No. 040-212433. 

 

Por secretaría, vía correo electrónico, contactarse con los sujetos procesales a fin 

de coordinar el encuentro el día de la diligencia prevista en el numeral 

precedente.  

 

Compartir el vínculo para acceder al expediente electrónico, de ser solicitado por 

los interesados. 

 

Segundo: Oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla a fin de 

aclarar el oficio No. 0513 del 26 de febrero de 2018, mediante el cual se comunicó 

la medida cautelar de inscripción de la demanda, en el sentido que el nombre 

del demandante dentro del presente proceso es el señor ISAAC CASTRO VIZCAINO 

y no JORGE LUIS GUERRERO BARRIOS, como erradamente se indicó.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

J.D.
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PROCESO APREHENSION 

RADICACION 0800140530102021-00404-00 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA 

DEMANDADO DORIS MERCEDES CANTILLO TORRES 

FECHA 14 de diciembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, Doy cuenta a usted de la anterior 

solicitud de TERMINACIÓN del presente asunto, presentado el día 10 de 

diciembre de 2021. Al despacho para lo de su cargo. 

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario, 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) 

de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto a solicitud del 

interesado, mediante memorial recibido el 10 de diciembre de 2021. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del 

vehículo de placas GJO-411. Líbrense los oficios del caso y ordenar su 

entrega al demandado DORIS MERCEDES CANTILLO TORRES.   

 

Tercero: Archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

JUEZ 

        

JR. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 08001405301020210055600 

DEMANDANTE GALLARDO’S & ASOCIADOS SA 

DEMANDADO MARIA JOSE PEREZ GAMARRA Y OTROS 

FECHA 14 de diciembre de 2021 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva 

referenciada, informándole que por estado electrónico No. 108 de fecha 15 

de octubre de 2021 se notificó su inadmisión, la cual ha sido subsanada dentro 

del término legal, el día 25 de octubre de la misma anualidad. Para su 

conocimiento, sírvase proveer. 

                    

             JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) 

de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

Como la demanda ejecutiva singular promovida por el GALLARDO’S & 

ASOCIADOS SA en contra MARIA JOSE PEREZ GAMARRA Y FREDDY RAFAEL 

NAVARRO LECHUGA reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 del Código de 

Comercio y 6° del Decreto 806 de 2020, es procedente librar mandamiento de 

pago, con relación a los cánones de arrendamiento, cuotas de 

administración y clausula penal.  

 

Con relación a la suma pretendida por concepto de honorarios profesionales 

de abogado, no se accederá a librar mandamiento ejecutivo, como quiera 

que, es un rubro que se encuentra a cargo de la sociedad demandante, en 

virtud del contrato de prestación de servicios celebrado con su abogado, 

aportado junto con el escrito de subsanación de la demanda. Por lo tanto, 

mal podría pretender cobrárselos a los demandados por vía del juicio 

ejecutivo, cuando no hicieron parte de ese negocio jurídico. Además, que 

seguramente, en la debida oportunidad procesal, se condenaran a que 

paguen las cosas del proceso, que incluye las agencias en derecho.  

 

Ahora bien, si lo que pretende el actor es que se le reconozca ese concepto a 

título de indemnización por haber incurrido en ese gasto por la mora en el 

pago de los cánones cobrados, inicialmente podría indicarse que con estos 

fines fue pactada la cláusula penal en el contrato de arrendamiento. Si no le 

es suficiente esta indemnización, naturaleza de la cláusula penal, deberá 

acudir directamente al juicio declarativo, donde, a través del debate 

probatorio correspondiente, debe demostrar los perjuicios que le pudo 

ocasionar el incumplimiento del contrato de arrendamiento por parte de los 

demandados, pues como se sabe de perogrullo, el proceso ejecutivo fue 

instituido para demandar obligaciones claras, expresas y exigibles1.  

                                                           
1 Art. 422 del CGP: “TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral De Barranquilla 

 

Dirección: Calle 40 No 44 – 80  Piso 7º Edificio Centro Cívico. 

Telefax: (5) 3885005 Ext.1068 www.ramajudicial.gov.co  

Whatsapp: 3053868265 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Igual suerte correrá el concepto de “adecuaciones comerciales”. No existe 

claridad en los documentos aportados en el escrito de subsanación, sobre la 

necesidad de las adecuaciones que se les realizaron a los inmuebles 

arrendados para hacérselos exigibles a los demandados, aunado al hecho 

que la naturaleza de la cláusula penal es indemnizatoria, como se indicó 

líneas arriba, en consecuencia, si la indemnización no le es suficiente para 

sufragar esas reparaciones, se deberá acudir al proceso declarativo, para 

que se acredite la necesidad de esas adecuaciones, a través del debate 

probatorio.  

 

Por último, en lo atinente al servicio de energía, no se aportó factura expedida 

por el prestador del servicio, debidamente cancelada por la suma de 

$3.325.523, a fin de concluir que ese fue el valor en que incurrió el 

demandante y que fue él quien los canceló.  

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de GALLARDO’S & ASOCIADOS 

SA, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra MARIA JOSE 

PEREZ GAMARRA Y FREDDY RAFAEL NAVARRO LECHUGA, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague las siguientes sumas: 

 

 CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ($43.696.228), por concepto de 

cánones de arrendamiento de octubre de 2018 hasta octubre de 2020.  

 

 SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 

($7.452.000), por concepto de cuotas de administración.  

 

 NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

OCHENTA PESOS ($9.499.180), por concepto de clausula penal.  

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde que se 

hicieron exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, más las 

costas y gastos. (Art. 431 del Código General del Proceso). 

             

Segundo: Negar librar mandamiento de pago por la suma de TRECE MILLONES 

NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($13.094.586), por 

concepto de “gastos de cobranza”, por la suma de UN MILLON QUINIENTOS 

MIL PESOS ($1.500.000), por concepto de “adecuación de oficina” y por la 

suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS VEINTITRES 

PESOS ($3.325.523), por concepto de servicio público de energía, por las 

razones vertidas en la parte motiva de este proveído.  

 

Tercero: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con 
                                                                                                                                                                                 
que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 
conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184” 
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el Art.8º del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un 

término de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo 

establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Cuarto: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia de los documentos 

que sirvieron como base de recaudo, pero se le impone a la parte 

demandante la obligación de poner a disposición del juzgado el original, 

cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de 

declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Quinto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia 

del original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Sexto: Reconocer personería como apoderado judicial del GALLARDO’S & 

ASOCIADOS SA, al Doctor WALTER HERNANDEZ GACHAM, identificado con la 

C.C.No.1.045.694.047 y T.P.301.673 del C. S. J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

Séptimo: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de 

propiedad del (la) (los) demandado (a) (s) MARIA JOSE PEREZ GAMARRA con 

C.C. 57.309.332 Y FREDDY RAFAEL NAVARRO LECHUGA con C.C. 72.200.089, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte 

demandante.  Limítese la medida en la suma de $200.000.000,00. Al recibo de 

la comunicación se entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas 

serán depositadas en la cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del 

Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de los tres días siguientes al recibo de 

esta comunicación o de la fecha en que se materializare la medida, sí no 

hubiere depósitos o fuesen insuficientes los embargados. En todo caso, se 

librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 del Art. 593 del Código 

General del Proceso. 

 

Octavo: Decretar el embargo del inmueble (s) especificado (s) con la (s) 

Matrícula (s) Inmobiliaria (s) No. 040-223735, inscrito (s) en la Oficina de 

Registros de Instrumentos Públicos de Barranquilla, de propiedad del (la) (los) 

demandado (a) (s) MARIA JOSE PEREZ GAMARRA. Librar el oficio del caso. La 

medida solo podrá ser inscrita si el bien es de propiedad del (la) demandado 

(a) indicado (a). Se expedirá a costa del interesado el (los) certificado (s) de 

tradición con la anotación del embargo. En todo caso, se librará la 

comunicación a que se refiere el numeral 10 del Art. 593 del Código General 

del Proceso. 

 

Noveno: Decretar el embargo del inmueble (s) especificado (s) con la (s) 

Matrícula (s) Inmobiliaria (s) No. 040-223736, inscrito (s) en la Oficina de 

Registros de Instrumentos Públicos de Barranquilla, de propiedad del (la) (los) 

demandado (a) (s) MARIA JOSE PEREZ GAMARRA. Librar el oficio del caso. La 

medida solo podrá ser inscrita si el bien es de propiedad del (la) demandado 

(a) indicado (a). Se expedirá a costa del interesado el (los) certificado (s) de 

tradición con la anotación del embargo. En todo caso, se librará la 

comunicación a que se refiere el numeral 10 del Art. 593 del Código General 

del Proceso. 
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Décimo: Abstenerse de decretar el embargo y secuestro de los demás bienes 

denunciados como de propiedad de la demanda MARIA JOSE PEREZ 

GAMARRA, por ser suficientes las medidas previas decretadas anteriormente 

en proporción al crédito perseguido con la demanda de conformidad a lo 

establecido en el Art.599 Inciso 3º del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                

JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 08001405301020210067000 

DEMANDANTE SEMPLI SAS 

DEMANDADO BRAHMAN FOODS SAS 

FECHA 14 de diciembre de 2021 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que por estado electrónico No. 120 de fecha 24 de noviembre de 2021 

se notificó su inadmisión, la cual ha sido subsanada dentro del término legal, el día 29 

de noviembre de la misma anualidad. Para su conocimiento, sírvase proveer. 

                    

             JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por el SEMPLI SAS en contra 

BRAHMAN FOODS SAS y reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor del SEMPLI SAS, quien actúa por medio 

de apoderado judicial, en contra BRAHMAN FOODS SAS, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague las 

siguientes sumas: 

 

a)  CUARENTA MILLONES CIENTO TRECE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE M/L 

($40.113.179,00), contenida en el PAGARÉ número 11092019-01. 

 

Más los intereses y moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 

del Código General del Proceso). 

             

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el 

Art.8º del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 

11092019-01, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a 

disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor 

original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral De Barranquilla 

 

Dirección: Calle 40 No 44 – 80  Piso 7º Edificio Centro Cívico. 

Telefax: (5) 3885005 Ext.1068 www.ramajudicial.gov.co  

Whatsapp: 3053868265 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quinto: Decretar el embargo en bloque de (los) Establecimiento (s) de Comercio a 

nombre de la sociedad BRAHMAN FOODS SAS con NIT. 901.158.871-6, inscrito en la 

ciudad de Barranquilla.  

 

FRUPALETTE  Matricula No. 710.054 

FRUPALETTE  ALKOSTO Matricula No. 740.199 

FRUPALETTE  PLAZA NORTE Matricula No. 817.451 

Librar los oficios del caso y ordenar la expedición a costa del interesado de un 

certificado con la constancia de la anotación del embargo 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) BRAHMAN FOODS SAS con NIT. 901.158.871-6, depositadas en 

los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  Limítese la medida 

en la suma de $100.000.000,00. Al recibo de la comunicación se entenderá 

consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la cuenta de 

Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de 

los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que se 

materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                   
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00732-00 

DEMANDANTE BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA SA   

DEMANDADO CARLOS ALBERTO RIAÑO GARZON 

FECHA 14 de diciembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 17 de noviembre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: notificaciones@santanalegal.co, pendiente para 

decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA SA, en contra de CARLOS ALBERTO RIAÑO GARZON, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA SA, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra CARLOS 

ALBERTO RIAÑO GARZON, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  TREINTA Y DOS MILLONES CUARENTA Y TRES MIL SESENTA Y UN PESOS M/L 

($32.043.061,00), contenida en PAGARÉ número 4144890001677635. 

 

b) TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS M/L ($3.981.936,00), por conceptos de intereses corrientes liquidados 

desde 13 de septiembre de 2019 hasta 8 de octubre de 2021. 

 

c) Negar el mandamiento por valor de CIENTO SETENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

PESOS M/L ($170.690,00) por otros conceptos, por cuanto no hay claridad en 

cuanto a la suma que se está pretendiendo con este rubro. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   
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Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 

4144890001677635, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner 

a disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna 

actuación procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del 

título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA SA, al Doctor HUBER ARLEY SANTANA RUEDA, identificado con 

la C.C.No.72.273.934 y T.P.173.941 del C. S. J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) CARLOS ALBERTO RIAÑO GARZON con C.C. 72.003.528, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $100.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que 

se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                      
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00735-00 

DEMANDANTE SYSTEMGROUPS SAS    

DEMANDADO AMARILLIS ESTHER NARVAEZ DURAN 

FECHA 14 de diciembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 17 noviembre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: r.oyola@sgnpl.com, pendiente para decidir 

sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por SYSTEMGROUPS SAS, en contra 

de AMARILLIS ESTHER NARVAEZ DURAN, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 

del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de SYSTEMGROUPS SAS, quien actúa por 

medio de apoderado judicial, en contra de AMARILLIS ESTHER NARVAEZ DURAN, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CINCO PESOS M/L ($67.639.435,00), contenida en PAGARÉ SIN 

número. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ SIN número, 

pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición del 

juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so 

pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:r.oyola@sgnpl.com
mailto:r.oyola@sgnpl.com


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral De Barranquilla 

 

Dirección: Calle 40 No 44 – 80 Piso 7º Edificio Centro Cívico. 

Telefax: (5) 3885005 Ext.1068 www.ramajudicial.gov.co  

WhatsApp: 3053868265 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de SYSTEMGROUPS SAS, al 

Doctor CIRO ANTONIO HUERTAS, identificado con la C.C.No.19.373.593 y T.P.100.395 

del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) AMARILLIS ESTHER NARVAEZ DURAN con C.C. 22.448.270, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $150.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que 

se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: No se accede a decretar la medida cautelar sobre el vehículo, por cuanto el 

demandante no especifica donde se encuentra inscrito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                      
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00738-00 

DEMANDANTE SYSTEMGROUPS SAS    

DEMANDADO OSCAR MAURICIO SUAREZ VILLAFAÑE 

FECHA 14 de diciembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 18 noviembre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: j.gonzalez@sgnpl.com, pendiente para decidir 

sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por SYSTEMGROUPS SAS, en contra 

de OSCAR MAURICIO SUAREZ VILLAFAÑE, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 

del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de SYSTEMGROUPS SAS, quien actúa por 

medio de apoderado judicial, en contra de OSCAR MAURICIO SUAREZ VILLAFAÑE, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  CUARENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/L ($43.479.227,00), contenida en PAGARÉ SIN 

número. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ SIN número, 

pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición del 

juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so 

pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j.gonzalez@sgnpl.com
mailto:j.gonzalez@sgnpl.com


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral De Barranquilla 

 

Dirección: Calle 40 No 44 – 80 Piso 7º Edificio Centro Cívico. 

Telefax: (5) 3885005 Ext.1068 www.ramajudicial.gov.co  

WhatsApp: 3053868265 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de SYSTEMGROUPS SAS, al 

Doctor JESSIKA MAYERLLY GONZALEZ INFANTE, identificado con la C.C.No.1.015.455.738 

 y T.P.325.391 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) OSCAR MAURICIO SUAREZ VILLAFAÑE con C.C. 7.601.686, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $100.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que 

se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                      
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00743-00 

DEMANDANTE BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA SA   

DEMANDADO ABRAHAM ANTONIO PALACIO DE LA HOZ 

FECHA 14 de diciembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 19 de noviembre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: notificaciones@litigamos.com, pendiente para 

decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA SA, en contra de ABRAHAM ANTONIO PALACIO DE LA HOZ, reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia 

con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA SA, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra ABRAHAM 

ANTONIO PALACIO DE LA HOZ, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

VEINTICINCO PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS M/L ($55.243.525,61), 

contenida en PAGARÉ número 10041945666-379561580603920. 

 

b)  SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATRO PESOS CON SESENTA Y 

UN CENTAVOS M/L ($7.667.004,61), por concepto de intereses corrientes 

liquidados desde 9 de marzo de 2021 hasta el 8 de octubre de 2021. 

 

c)  CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS M/L ($5.634.528,00), contenida en PAGARÉ número 5406900005561824. 

 

d)  SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/L 

($675.545,00), por concepto de intereses corrientes liquidados desde 12 de 

febrero de 2021 hasta el 8 de octubre de 2021. 

 

e)  DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y DOS PESOS M/L ($16.828.952,00), contenida en PAGARÉ número 

4831611580450659. 

 

f) DOS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L 

($2.085.850,00), por concepto de intereses corrientes liquidados desde 11 de 

febrero de 2021 hasta el 8 de octubre de 2021 
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Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia de los PAGARÉS número 

10041945666-379561580603920, 5406900005561824 y 4831611580450659, pero se le 

impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición del juzgado el 

original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de 

declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA SA, al Doctor JOSE LUIS BAUTE ARENAS, identificado con la 

C.C.No.3.746.303 y T.P.68.306 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos 

en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) ABRAHAM ANTONIO PALACIO DE LA HOZ con C.C. 7.463.830, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $220.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que 

se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                      
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00745-00 

DEMANDANTE BANCO GNB SUDAMERIS SA    

DEMANDADO FREDYS HERNAN DE LOS REYES ALVAREZ 

FECHA 14 de diciembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 19 de noviembre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: judicializacion1@alianzasgp.com.co, pendiente 

para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO GNB SUDAMERIS SA, en 

contra de FREDYS HERNAN DE LOS REYES ALVAREZ, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO GNB SUDAMERIS SA, quien 

actúa por medio de apoderado judicial, en contra FREDYS HERNAN DE LOS REYES 

ALVAREZ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO SETENTA Y 

CUATRO PESOS M/L ($83.527.174,00), contenida en PAGARÉ número 106511749. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 

106511749, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a 

disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor 

original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:judicializacion1@alianzasgp.com.co
mailto:judicializacion1@alianzasgp.com.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral De Barranquilla 

 

Dirección: Calle 40 No 44 – 80 Piso 7º Edificio Centro Cívico. 

Telefax: (5) 3885005 Ext.1068 www.ramajudicial.gov.co  

WhatsApp: 3053868265 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO GNB SUDAMERIS 

SA, al Doctor CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA, identificado con la C.C.No.37.753.586 

y T.P.139.702 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) FREDYS HERNAN DE LOS REYES ALVAREZ con C.C. 7.446.598, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $200.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que 

se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                    
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00747-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA HUMANDA DE APORTE Y CREDITO 

“COOPHUMANA”    

DEMANDADO YUDIS MARCELA CORONADO SARMIENTO  

FECHA 14 de diciembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 22 noviembre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: flora.abo@gmail.com, pendiente para decidir 

sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por COOPERATIVA HUMANDA DE 

APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”, en contra de YUDIS MARCELA CORONADO 

SARMIENTO, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 del 

Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de COOPERATIVA HUMANDA DE 

APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”, quien actúa por medio de apoderado judicial, 

en contra de YUDIS MARCELA CORONADO SARMIENTO, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague las 

siguientes sumas: 

 

a)  SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO 

TREINTA Y CINCO PESOS M/L ($78.655.135,00), contenida en PAGARÉ número 

107453. 

 

b)  SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M/L 

($7.904.913,00), por concepto de intereses corrientes liquidados desde el 28 de 

febrero de 2021 hasta el 10 de septiembre de 2021. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 

107453, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a 
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disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor 

original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de COOPERATIVA HUMANDA 

DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”, al Doctor FLORA MERCEDES ORTEGA 

BORRERO, identificado con la C.C.No.64.573.922 y T.P.108.391 del C. S. J., en los 

términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) YUDIS MARCELA CORONADO SARMIENTO con C.C. 25.800.730, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $190.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que 

se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Decretar el embargo y retención previo del 25% del salario mínimo legal 

vigente y demás emolumentos embargables que reciba (n) el (la) (los) 

demandado (a) (s) YUDIS MARCELA CORONADO SARMIENTO con C.C. 25.800.730, 

como empleado (a) (s) de SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE CORDOBA, 

comunicar al Pagador de esa entidad.  Las sumas retenidas deberán ser 

consignadas oportunamente a órdenes de este Juzgado en la cuenta de Depósito 

Judicial No. 080012041010 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. De 

acuerdo con lo expuesto en el numeral 9 del artículo 593 del Código General del 

Proceso, se le previene al pagador de la mencionada entidad que de lo contrario 

responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                      
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00752-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES DEL 

CARIBE “COOINDUSTRIAL”    

DEMANDADO ALVARO LUIS OSORIO HERRERA  

FECHA 14 de diciembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 22 noviembre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: alvaro.miranda.rios@hotmail.com, pendiente 

para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS INDUSTRIALES DEL CARIBE “COOINDUSTRIAL”, en contra de ALVARO LUIS 

OSORIO HERRERA, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 

del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS INDUSTRIALES DEL CARIBE “COOINDUSTRIAL”, quien actúa por medio de 

apoderado judicial, en contra de ALVARO LUIS OSORIO HERRERA, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague 

las siguientes sumas: 

 

a)  CIEN MILLONES DE PESOS M/L ($100.000.000,00), contenida en PAGARÉ número 

001. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron 

exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. 

(Art. 431 del Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 001, 

pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición del 

juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so 

pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 
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Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES DEL CARIBE “COOINDUSTRIAL”, al Doctor 

ALVARO MIRANDA RIOS, identificado con la C.C.No.8.700.437 y T.P.80.933 del C. S. J., 

en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) ALVARO LUIS OSORIO HERRERA con C.C. 72.228.178, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $200.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que 

se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                    
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00765-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA   

DEMANDADO HB INGENIEROS CIVILES SAS Y OTROS 

FECHA 14 de diciembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 25 de noviembre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: notificacionesprometeo@aecsa.co, pendiente 

para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCOLOMBIA SA, en contra de 

HB INGENIEROS CIVILES SAS, ALFONSO JOSE BOTERO MARTINEZ Y ALVARO HENRIQUEZ 

MEDRANO, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 del 

Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCOLOMBIA SA, quien actúa por 

medio de apoderado judicial, en contra HB INGENIEROS CIVILES SAS, ALFONSO JOSE 

BOTERO MARTINEZ Y ALVARO HENRIQUEZ MEDRANO, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes 

sumas: 

 

a)  CIENTO DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS M/L ($112.447.625,00), contenida en PAGARÉ número 

810093915. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 

810093915, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a 

disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor 

original. 
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Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCOLOMBIA SA, al 

Doctor ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, identificado con la 

C.C.No.1.073.826.670y T.P.287.356 del C. S. J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad 

del (la) (los) demandado (a) (s) HB INGENIEROS CIVILES SAS con NIT 900.378.814-6, 

ALFONSO JOSE BOTERO MARTINEZ con C.C. 85.457.241 Y ALVARO HENRIQUEZ MEDRANO 

con C.C. 72.199.322, depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por 

la parte demandante.  Limítese la medida en la suma de $250.000.000,00. Al 

recibo de la comunicación se entenderá consumado el embargo. Las sumas 

retenidas serán depositadas en la cuenta de Depósitos Judiciales 

No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de los tres días 

siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que se 

materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el 

numeral 10 del Art. 593 del Código General del Proceso. 
 

Séptimo: Decretar el embargo en bloque de (los) Establecimiento (s) de Comercio de 

la sociedad HB INGENIEROS CIVILES SAS con NIT 900.378.814-6, con matricula mercantil 

No. 505.393 inscrito en la ciudad de Barranquilla. Librar los oficios del caso y ordenar la 

expedición a costa del interesado de un certificado con la constancia de la 

anotación del embargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                      
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00773-00 

DEMANDANTE BANCO SERFINANZA SA    

DEMANDADO RICARDO DE LA ESPRIELLA ARRIETA  

FECHA 14 de diciembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 29 noviembre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: procecobra@procesosycobranzas.com, 

pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO SERFINANZA SA, en 

contra de RICARDO DE LA ESPRIELLA ARRIETA, reúne los requisitos exigidos en el artículo 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO SERFINANZA SA, quien actúa 

por medio de apoderado judicial, en contra de RICARDO DE LA ESPRIELLA ARRIETA, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL TREINTA Y UN PESOS M/L 

($36.830.031,00), contenida en PAGARÉ número 5432804501875597-

89990000149559619. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 

5432804501875597-89990000149559619, pero se le impone a la parte demandante la 

obligación de poner a disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para 

surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el proceso por 

carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 
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Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO SERFINANZA SA, al 

Doctor YANETH ZULUAGA CARO, identificado con la C.C.32.746.532 y T.P.110.632 del C. 

S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) RICARDO DE LA ESPRIELLA ARRIETA con C.C. 72.191.319, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $100.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que 

se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: No se accede a decretar la medida sobre el establecimiento de comercio, 

hasta que el apoderado indique el nombre del mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                      
JR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Hernán De Jesús Estrada Ortega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b178b4de06e36ce7967ae277a6fcbe03363710f08a96eb189f549fb20d0b299

Documento generado en 14/12/2021 10:55:01 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

        JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

 

 

Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 7° Edificio Centro Cívico  

Tel.: 3885005 Ext. 1068 Cel. 3053868265   www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO VERBAL - PERTENENCIA 

RADICADO 08001-40-53-010-2021-00791-00 

DEMANDANTE YAMILE TURIZO GUTIERREZ 

DEMANDADO HEREDEROS DE ANTONIO BLAS ZAMBRANO 

ZACCARO y OTROS 

FECHA 14 de diciembre de 2021 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor Juez la presente demanda, 

informándole que nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente 

decidir sobre su admisión. Sírvase a proveer.  

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. Catorce 

(14) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021). 

Entra al estudio del despacho demanda verbal de pertenencia promovida por 

la señora YAMILE TURIZO GUTIERREZ, actuando a través de apoderado judicial, 

contra los herederos indeterminados de los señores RAUL ALFREDO TRIANA 

MALAGON y ANTONIO BLAS ZAMBRANO ZACCARO y demás personas 

indeterminadas. 

Revisa la demanda y sus anexos se constató que cumple a cabalidad los 

requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84 y 375 del Código General del 

Proceso, en armonía con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, por lo que se le  

En vista de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR demanda declarativa de pertenencia instaurada por la 

señora YAMILE TURIZO GUTIERREZ, a través de apoderado judicial, contra los 

herederos indeterminados de los señores RAUL ALFREDO TRIANA MALAGON y 

ANTONIO BLAS ZAMBRANO ZACCARO y demás personas indeterminadas. 

Imprímasele el trámite de un proceso VERBAL. 

 

Segundo: Advertir que el término de traslado de la demanda será por el término 

de veinte (20) días.  

  

Tercero: Emplácese a las HEREDEROS INDETERMINADOS de los señores RAUL 

ALFREDO TRIANA MALAGON y ANTONIO BLAS ZAMBRANO ZACCARO, así como 

las demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien 

objeto de pertenencia.  Para lo cual, bastará que, por secretaría, se incluya en 

el registro nacional de personas emplazadas, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 10° del Decreto 806 de 2020. 
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Cuarto: Por secretaría, notifíquese esta providencia a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y 

al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que, si a bien lo consideren, 

hagan las declaraciones a que hubiere lugar, en el ámbito de sus funciones 

legales (inc. final, núm. 6°, art. 375 C.G.P.) 

 

Quinto: Instálese una valla en el predio objeto de pertenencia con las 

dimensiones e indicaciones previstas en el numeral séptimo del artículo 375 del 

Código General del Proceso. Carga correspondiente a la parte demandante.  

 

Sexto: Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 040-212313 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de 

Barranquilla. Por secretaría, ofíciese en tal sentido.   

 

Séptimo: Reconocer personería como apoderado judicial principal del 

demandante, al doctor DANIEL ALONSO CASTRO SERNA, quien se identifica con 

cédula de ciudadanía No. 1.045.709.023 y T.P. No. 257.136 del C.S.J., para los 

fines y efectos dispuestos en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

 

JD.- 
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Proceso EJECUTIVO 

Demandante DANIELLS IBAÑEZ MANGA   

Demandado (s) BERENA MARGARITA ORTIZ UTRIA Y OTROS 

Radicación 08001-40-53-010-2021-00794-00 

Fecha 14 de diciembre de 2021 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva, informándole 

que nos correspondió por reparto de fecha 7 de diciembre de 2021 enviada desde 

el correo electrónico: jomoli57@hotmail.com,, pendiente para decidir sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la demanda ejecutiva 

promovida por DANIELLS IBAÑEZ MANGA contra BERENA MARGARITA ORTIZ UTRIA Y 

OTROS, sin embargo, la competencia para conocerla en razón a la cuantía está 

radicada en el Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En efecto, según el artículo 25 del Código General del Proceso (vigente desde 

octubre de 2012, la mínima cuantía se encuentra determinada hasta 40 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, que para el año 2021 corresponde a la suma 

de Treinta y Seis Millones  Trescientos Cuarenta y un Mil Cuarenta Pesos MIL 

($36.341.040,00) y la suma pretendida es inferior a ese monto. 

 

Si bien es cierto, el Acuerdo No. CSJATA16-181 de 06 de octubre de 2016, expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, resolvió en su 

artículo 2' "asignar el conocimiento de asuntos de mínima cuantía a los treinta y uno 

(31) Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla, de los asuntos que sean 

presentados por el demandante en la  ciudad de Barranquilla, y son sometidos a 

reparto en las dependencias donde funcionan", también lo es, que en virtud del 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 el Consejo Superior de la Judicatura 

adoptó, como medida transitoria la transformación de Juzgados Civiles Municipales 

de Barranquilla en Juzgados de Pequeñas causas y Competencias múltiples y les 

asignó el conocimiento de los procesos de mínima cuantía, medida prorrogada 

hasta el 30 de noviembre de 2020, mediante Acuerdo PCSJA19-11430 del 7 de 

noviembre de 2019, que a su vez fue prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2021 

por el Acuerdo PCSJA20-11663 06/11/2020. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia y se 

ordenará su remisión  a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar, por falta de competencia, la demanda ejecutiva promovida por 

DANIELLS IBAÑEZ MANGA  contra BERENA MARGARITA ORTIZ UTRIA Y OTROS de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:jomoli57@hotmail.com
mailto:jomoli57@hotmail.com


 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Cívil Municipal Oral de Barranquilla 
 

 

Dirección: Calle 40 No.44-80 Piso 7  Edificio Centro Cívico 

Telefax: (95) 3885005 Ext.1068. www.ramajudicial.gov.co  

Whatsapp: 3053868265   

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo: Remitir el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

JR 
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